
SOCIAL un cuidad

de Cerdo e

Córdoba,

VISTO la necesidad de reaázar desgrabaaones y posterior archivo de las
Sesiones del Honorable Conse/o Académico Consultivo de esta Escuela de
Traba/o Social, y

CONSIDERANDO que existen fondos sufidentes en la Cuenta Contnbuaón
Gobierno, Recursos Propios o Fondo Universitario de esta Unidad Académica,
por ello

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE:

Artfculo 1' : Aprobar el pago a la Firma Beatriz Blanca Juana Cruces por
desgrabaaón de Sesiones del HCACETS, conforme el siguiente detalle :

$460,00 pesos cuatrocientos cincuenta! según Recibo
C000100000046 de fecha 07/09/12 por la sesión extraordinana del
HCACETS de fecha 24/06/12.-

Articulo 2' : La erogamón de que se trata deberá ser atendida con fondos de la
Cuenta Recursos Propios, Fondo Universitsno o Contribuoón Gobierno de la
Escuela de Traba/o Social-

Artículo $' : Protocolícese, Pase para su conoamiento y efectos ai Arca
Económico Finanaere de la Escuela de Traba/o Soaal, Comuniquese y
Archívese.-
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